
  

    
  

  

   
Registro Mercantil 

de Madrid 

Paseo de la Castellana, 44 
28046 Madrid Certificación



EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL     
CERTIFICO: Que a petición expresa por don Cesar Fl 

NIF 13060990-A, solicitando certificación referente a la 

los Libros del Archivo de mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-549381, folio 1, del 

tomo 30525, de la sección 8”, extendida el 30 de noviembre de 2012 en virtud de copia 

de escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Enrique José Rodríguez Cativiela, 

el día 26 de noviembre de 2012, con el número 1059 de su Protocolo, consta inscrita en 

este Registro Mercantil la Sociedad denominada “ZINTZOA SERVICES SA”, la cual 

fue constituida mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja, no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según el 

Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Líbro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

expido la presente, y la firmo en Madrid, a seis de marzo de dos mil trece. 

EL REGISTRADOR, 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 14518/2013. 

Honos. s/m. — Registrador Morcantil - Encargado de Madrid, ¡egitimo 
la firma de D.QM.... Tasa... MÁnuEt... LD ERCAROL.. 
ME cian Frey 3Hador icantit de Madrid 

  

     



AX 
a Tributaria 

_Niw agenciatributaria.es 
Delegación de MADAID 

OFICINA DE GESTION TRIBUTARIA 

CL GUZMAN El. BUENO, 139 

28009 MADRID (MADRIO) 

Tel. 915827107 

  

  

Con esta comuricación se envía la taxjeta acreditativa del NIF que figura en la parte interior de este documento. 
Este documento ene plena validez para acreditar el NIF asignado. Asímismo, si resulta más cómodo, se puede recortar 
la tusjata que figura en ta parte inferior y que posse los mismos efectos acreditativos que el documento compisto. 
Se podrá verificar la validez de este documento siguiendo el procedimiento general para el cotejo de documentos 
habilitado en la Sede Electrónica de ia Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el código seguro 

Sede Utilidades>Cotejo 
(C8V)>Comprobación de la auteniicidad de las Tarjetas de identificación Fiscal, introduciendo el NIF y el código 
electrónico que aparece en la propia tarjeta. 
Serecuerda que se debe incluir el NIF en todos los documentos de naturaleza a con trascendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas jes autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos que se presenten anto la Administración tributaria. 

MADRID, 19 de Febrero de 2013 
La Delegada Especial de la A.E.A.T. 

  

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

E 
Denominación ZINTZOA BENVICES SA 
Razón Social 

Anagrama Comercial: 

Dormicilo CALLE ARZOBISPO MORCILLO, MUNI 20 
Socia! 230020 MADIID - (MADIID) 

O O A O 

Administración de la AEAT 28006 FUENCARRAL 
Fecha N..F. Definitivo: 30-11-2012 

Código Electrónico: 7CT1BASTOBBDE29F       
Dotnarento timado aleciránicamente (FLO. 1871/BUONAYL21.0). Autarticidad verificabía mediento Código Daguro Verificación ULNFAMSUPLMIINO en wreagerciatralaía. Jolh.es 

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays:   

España 
  

El presente documento público 
This public document/La présent acte public 
  

  

  

  

    
  

      

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre | REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 13/03/2013 
aya thele 

7. por FERNANDEZ REYERO , FELIX 

by/par AUXILIAR DE OFICINA 

  

  

8. bajo el número   SLGAP/2013/020376 
    

  

N9/sous ne 

9. Sello / timbre: O. Firma: . . 
Ses! / stamp: Signature: Firma válida 
Sceau / timbre: Signature: FERNANDEZ   
  

uta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
haya actuado y, en su caso,Ja identidad del sello o timbre del que el documento 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: tttpa://sede.mjusticia.gob.ea/sregister 

Código de verificación de la Apostilla (9): AP: fZLG-qbi$-TuCk-esoM 

da sido firmado Este decumento electrónicamente 
electrónica y a lu Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

rio del documento 
está revestido 

o a Lo OS e 1 e 
electrónico de los ciudadanos » los servicios públicos. 

  

Tila Apostilla certifica the authenticity of 
as more apropia febrer pr reja of the seal or stamp which the public document 

tha capacity el the person who has signed tha public document, 

Thia Apentilla does not cortify the content of the decument fer whith t was insued. 
To verify the issuence o? tia Aportilla, sos httpe://sede.mjusticia.gob,es/eregister 

Verification code of the Apostilla (*): AP: FZLG-qbiS-TuCk-esom 

according to Law 90/2003 of December 19th, about electranic signatura, and e o lo La LADO 0 
1 June 22nd, about electronic secass of citixans to Public Services 

  

Cetta Apostille nttacte uniquement la véracitó de la signatura, la queileá en lnamelto 

Ce document a áté signó 

Videntité du sconu eu timbre dont cat acte public est revéty. 

Cetta Apentia ne cortinie pas la contenu de Pacto pour tequel alte a 4tó ámisa. 

Cette Apestille pont ¿tre vérifióa A ! + Iity 

Codo de vérificacion de YApestille (“): AP: PILG-qui$-TuCk- ado, 

d'eccord h la Lot 58/2003 du 19 décembre, de 
du 22 juin, ceda dlectrentavs dos choyena aux Bervicas 

la signesaira de Facte a al et, la cas dehénnt,    

 



DOY FE: 
Guo la documentoción que enteceda 
es (son) igual (es) a su original 

(es) que me fué exhibido; y 
devuelto al interesado, constante en 

    
  Dr. Godofredo Tandazo Fald 

Notario Cuadragésimo (1) del 
Cantón Guayaquil 

  

 


